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ANEXO 
 

Solicitud de inscripción en el Registro estatal de empresas que, sin tener la condición de entidades de crédito, 
llevan a cabo actividades de contratación de préstamos o créditos hipotecarios o de intermediación, 

para la celebración de contratos de préstamo o crédito con los consumidores 
 

1.  Datos de la empresa que solicita la inscripción (Podrán reseñarse al dorso cuantos otros datos se estimen oportunos): 
Apellidos y nombre: 
Razón social: 
Domicilio social  

NIF/CIF: 

2.  Datos del representante (Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta del representado):  
Apellidos y nombre: NIF/CIF: 

3.  Dirección a efectos de notificaciones:  
Domicilio - Calle/Plaza: N.º: Piso: Teléfono: 

Localidad/Municipio: Código Postal: Provincia/País: 

4.  Otros datos de contacto para comunicaciones: 
Correo electrónico: Fax: 

5.  Petición concreta a que se refiere esta solicitud: 
 
 
 
 

6.  Documentos que se acompañan (Esta relación puede completarse al dorso, si fuese necesario): 

a.  

b.  

c.  

d.  

e.  

Declara:  Que se compromete a aportar ante el Instituto Nacional del Consumo la documentación acreditativa de las modificaciones que, 
en su caso, se produzcan, en las circunstancias y documentos que se presentan para obtener la inscripción, en un plazo de 10 
días, desde que éstas tengan lugar. 

 
En ___________________________________ a _____ de _______________________ de ____________ 

(Firma) 

 
 

Instituto Nacional del Consumo. Subdirección General de Control de la Calidad del Consumo. 
C/ Príncipe de Vergara, 54, 28006 Madrid . Teléfono 91 822 44 00  (España)
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